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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 108/2024 “SERVICIOS DE LIMPIEZA, RETIRADA DE RESIDUOS Y 

ASISTENCIA TÉCNICA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO DEL SISTEMA 

DE SANEAMIENTO, GESTIONADO POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Pregunta 1: Nos gustaría realizar la siguiente consulta con respecto a los criterios de valoración de la licitación 

del asunto. El apartado 8 del anexo I al PCAP, establece los criterios de adjudicación del contrato. Dentro de esos 

criterios se valora con hasta 12 puntos el compromiso del licitador en la segregación de residuos según el 

siguiente desglose de categorías LER: 

- 5 PUNTOS para LER 15 01 
- 3 PUNTOS para LER 15 02 03 
- 2 PUNTOS para LER 16 01 03 
- 1 PUNTO para LER 20 01 10 y 20 01 11 
- 1 PUNTO para LER 20 03 01 

 
Totalizando dicho desglose el total de 12 puntos. No obstante, el apartado incluye que se otorgará 1 PUNTO por 

cada LER ADICIONAL distinto de los indicados anteriormente, por lo que la puntuación podría ser superior al 

total de puntos valorables (12 PUNTOS) en caso de ofrecer algún LER adicional. 

Nos gustaría que aclarasen como se va a valorar dicho apartado 

 

Respuesta 1: Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2.5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, “PCAP”), se establece la siguiente fórmula de valoración:  
 
Vi = 12 * Pi/ Pmax 

Donde: 
Vi: Puntuación correspondiente a la oferta i. 
Pi: Nº de puntos obtenidos según los códigos LER que el licitador se comprometa a 
segregar en el punto de agrupamiento de residuos ubicado en el Centro de Trabajo 
ofertado por la empresa i, adicionales a los establecidos como mínimo en el apartado 
3.2.1.5 del PPT. Deberá estar expresado en números enteros, no admitiéndose 
decimales. En caso de que un licitador oferte con decimales, se ignorarán los decimales. 
Pmax: Mayor Pi acreditada. 

 

Por tanto, se sumarán los puntos obtenidos según los códigos LER que el licitador se comprometa a segregar en el 
punto de agrupamiento de residuos ubicado en el Centro de Trabajo ofertado por la empresa, y se incluirá dicha 
puntuación en la fórmula indicada que compara la puntuación total obtenida con su oferta por cada licitador (Pi), 
con la puntuación total de aquel licitador que haya obtenido la puntuación más alta (Pmax).  
 

Pregunta 2: ¿Nos podrían indicar el volumen de residuos gestionados en el último año en función de los códigos 

LERs indicados en la limpieza de los puntos de desbordamiento objeto de la presente licitación? Concretamente 

los códigos LER indicados en el punto 3.2.1.5 del pliego técnico: códigos LER 17 01 07 Mezclas de hormigón, 

ladrillos, tejas y materiales cerámicos, LER 20 01 02 Vidrio, LER 20 01 39 Plásticos, LER 20 02 01 Residuos 

biodegradables de poda, parques y jardines. 

 

Respuesta 2: Es la primera vez que se incoa un procedimiento de licitación para adjudicar este contrato, no 
pudiéndose aportar el volumen de residuos solicitados. 
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La causa del contrato surge desde la publicación del Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. En el artículo 259 
quater de dicho real decreto, se indican los requisitos de los vertidos por desbordamientos del sistema de saneamiento 
en episodios de lluvia. Tras un episodio de vertido, en caso de que se haya producido acumulación de sólidos gruesos 
y otros tipos de residuos asociados al mismo en el tramo del cauce situado en el entorno inmediato de influencia de 
dicho punto, el titular de la autorización de vertido será responsable de su retirada. El fin de este contrato es 
precisamente el de unificar y sistematizar el servicio de limpieza, retirada de residuos y mantenimiento del buen estado 
de los puntos de influencia de los puntos de desbordamiento. 
 

Pregunta 3: Las mediciones incluidas en las tablas de precios en Anexo II A del pliego de cláusulas administrativas 

en relación a los trabajos extraordinarios de gestión de residuos, ¿son mediciones reales de los trabajos 

encomendados de los dos últimos años para cada uno de los LER indicados? 

 
Respuesta 3: Las mediciones incluidas en las tablas de precios en Anexo II.A del PCAP en relación a los trabajos 
extraordinarios de gestión de residuos son un escenario hipotético establecido según las estimaciones realizadas 
por Canal de Isabel II, S.A, M.P. y a los efectos de poder comparar las ofertas en términos de igualdad para proceder 
a su valoración. Tal y como se ha indicado en la Respuesta 2, esta es la primera vez que se licita este tipo de 
contrato.  

 

Pregunta 4: ¿Podrían indicarnos de los puntos de desbordamiento inventariados que tipo de propiedad tienen 

los suelos donde se ubican? 

 
Respuesta 4: Los puntos de desbordamiento inventariados están ubicados en cauces de arroyos, ríos y regatos, 
que pueden ser dominio público hidráulico u otra propiedad.  
 
Pregunta 5: ¿En qué supuestos se puede considerar los trabajos de elaboración de Estudios o Proyectos 

específicos para la tramitación y obtención de permisos, autorizaciones, etc. Trabajos extraordinarios fuera de 

las funciones encomendadas dentro del canon fijo de “Tramitación de permisos y autorizaciones (excluido el 

importe de las tasas) para realizar visita a puntos de desbordamiento y conocer el estado de los mismos.” y 

“Todo el personal asignado al canon, técnico y operativo, estará a disposición de la Subdirección de Economía 

Circular para la realización de trabajos técnicos y operativos, relacionados con el ámbito del contrato y la gestión 

de residuos, que les sean requeridos explícitamente, así como para posibles contingencias.”? 

 
Respuesta 5: Los supuestos a las cuestiones que se plantean están definidos/recogidos en los siguientes apartados: 
 

• En el apartado 3.2.2. “TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO INCLUIDOS EN EL CANON” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”) se contempla la definición y alcance de los supuestos de 
elaboración de Estudios o Proyectos específicos no incluidos en el canon, concretamente se indica:  
“Trabajos derivados de episodios de lluvias continuadas, desbordamientos, saturación del sistema de 
saneamiento, roturas o fugas de colectores, fenómenos climatológicos extremos, situaciones 
sobrevenidas o de peligro, etc., que no puedan ser ejecutados por el servicio de canon, bien porque los 
medios humanos y materiales asignados al mismo son insuficientes para afrontar la magnitud de la 
situación o porque las labores a llevar a cabo no estén contempladas en el canon.” Por tanto, cuando con 
los medios materiales/humanos adscritos no sean suficientes para la envergadura de la situación. 

 
• En relación con la tramitación de permisos y autorizaciones incluidos en el canon están regulados en el 

apartado 3.2.1.1. “ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA TRAMITACIÓN DE PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
TRABAJOS TÉCNICOS” del PPT. 
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• También está contemplado dentro del canon, en el apartado 3.2.1.9. “OTROS TRABAJOS DEL CANON” del 
PPT, que “el personal asignado al canon, técnico y operativo, estará a disposición de la Subdirección de 
Economía Circular para la realización de trabajos técnicos y operativos, relacionados con el ámbito del 
contrato y la gestión de residuos, que les sean requeridos explícitamente, así como para posibles 
contingencias”. Así, los medios tanto materiales como humanos adscritos a este contrato, podrán ser 
destinados, a solucionar contingencias en la Subdirección de Economía Circular.  

 
Todo ello está indicado en las Tablas de precios del Anexo II.A del PCAP.  
 

Pregunta 6: Se establece como condición esencial de ejecución del contrato, cuyo incumplimiento es causa de 

resolución si "a la finalización del contrato, el adjudicatario no entregara las instalaciones objeto del mismo en 

el estado de conservación y funcionamiento adecuado". ¿Nos pueden aclarar de qué instalación de CYII hace 

referencia esta frase y si se deberá entregar a la finalización del contrato? 

 
Respuesta 6: Las instalaciones a las que hace referencia en el apartado 9.2 del Anexo I del PCAP son las que se 
recogen en el ANEXO I “LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS DE DESBORDAMIENTO” del PPT. 
 
Pregunta 7: Se establece que cualquier aumento en los costes del personal asociado al contrato debe ser 

aprobado por Canal. ¿Existe personal subrogable asociado al servicio?, en caso afirmativo, solicitamos que nos 

faciliten la información necesaria a los efectos del art. 130 LCSP. 

 
Respuesta 7: No hay personal subrogable asociado en este contrato ya que es la primera vez que el servicio se 
contrata y que se licita el mismo. 

 

Pregunta 8: A la finalización del servicio, ¿el nuevo contratista deberá subrogar al personal adscrito al servicio? 

 
Respuesta 8: Dependerá de si una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de 
eficacia general, impone al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador.  

 

Pregunta 9: En Anexo I del PCAP exige acreditar que para la ejecución del contrato se dispondrá por el licitador, 

como medios materiales a disposición del contrato que también pueden integrarse con terceros, de un Centro 

de Trabajo dentro del Lote adjudicado con las características indicadas en los pliegos. En concreto, se especifica 

que “El espacio deberá ser de utilización independiente para cada licitador. No se admitirá que se compartan 

Centro de Trabajo entre licitadores ni entre empresas del mismo grupo empresarial” ¿Nos pueden confirmar que 

un mismo licitador o UTE licitadora debe presentar un Centro de Trabajo independiente y en exclusiva para cada 

oferta y lote, de manera que cada Lote tenga su propio Centro de Trabajo? 

 

Respuesta 9: Efectivamente, según lo previsto en el apartado 5.2.2 a) del Anexo I del PCAP, cada empresa o UTE 
adjudicataria dispondrá durante toda la vigencia del contrato, eventual prórroga incluida, de un Centro de Trabajo 
que se encuentre en una de las localizaciones situadas dentro del Lote adjudicado, según se refleja en el Anexo II 
_ Mapa de ubicación de Municipios por Sistema, del Pliego de Prescripciones Técnicas, y que será de uso 
independiente y únicamente para ese lote durante la vigencia del contrato. 
 
Así, […] “No se admitirá que se comparta Centro de Trabajo entre licitadores ni entre empresas del mismo grupo 
empresarial, pues ciertos medios tienen que estar a disposición del centro para la ejecución del contrato de cada lote en 
todo momento durante la vigencia del mismo”. 
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Pregunta 10: En relación a la anterior cuestión, ¿se excluye la posibilidad de que una misma entidad ponga a 

disposición de varios licitadores (que deben presentar oferta a todos los lotes) un mismo Centro de Trabajo, ¿sea 

esta entidad que pone a disposición del Centro una empresa vinculada al licitador o no? 

 
Respuesta 10: Ver respuesta 9. Es importante tener en cuenta que la acreditación del apartado 5.2.2 del Anexo I 
del PCAP, únicamente será exigida al licitador propuesto como adjudicatario de cada lote de conformidad con la 
cláusula 13 del PCAP. Por tanto, cada empresa o UTE propuesta como adjudicataria del contrato correspondiente 
a cada Lote, deberá presentar la documentación que acredite la existencia de una relación jurídica mediante la que 
se garantiza la disponibilidad efectiva de un Centro de Trabajo ubicado en una de las localizaciones situadas dentro 
del Lote adjudicado, durante toda la vigencia del contrato, tal y como se exige en el apartado 5.2.2 a) del Anexo I 
del PCAP. 
 
Se exige la referida acreditación con independencia de que la empresa o entidad que ponga a disposición del 
licitador dicho Centro de Trabajo pertenezca o no a su mismo grupo empresarial. 
 
 
Pregunta 11: En relación al Centro de Trabajo que el licitador se compromete a dedicar o adscribir al contrato en 

su oferta, aportando un compromiso de que para la ejecución del contrato dispondrá del mismo con las 

características referidas en este apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que ponga a su 

disposición el mismo. ¿Nos pueden confirmar que se puede acreditar mediante un contrato, precontrato o 

cualquier otro título válido en Derecho firmado entre el licitador y la entidad que ponga a disposición dicho 

Centro, con independencia de la relación o vinculación entre ambas entidades, sea la empresa que pone a 

disposición el Centro de Trabajo del mismo grupo empresarial al que pertenezca el licitador o no? 

 

Respuesta 11: Efectivamente, tal y como establece el apartado 5.2.2 a) del Anexo I del PCAP, además de la 
documentación acreditativa de la titularidad del Centro, en su caso, cabe la acreditación del requisito mediante: 
 
“b) En el caso de no disponer del centro de trabajo en el momento de la presentación de la oferta: compromiso 
de que para la ejecución del contrato dispondrán del mismo con las características referidas en este apartado 
firmado tanto por el licitador como por la entidad que ponga a su disposición el mismo (mediante contrato, 
precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, deberá aportarse el documento o acuerdo que 
recoja el negocio jurídico correspondiente que garantice la disponibilidad del centro de trabajo durante la vigencia 
del presente contrato (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho).”  
 
En este supuesto, las empresas licitadoras podrán elegir el tipo de relación jurídica concreta y los medios de prueba 
a aportar, siempre que éstos acrediten la efectiva disponibilidad del Centro de Trabajo durante toda la vigencia del 
contrato. 
 
Asimismo, deberá adjuntarse la declaración conforme al Anexo X del PCAP debidamente cumplimentada.  
 

Pregunta 12: Según la información proporcionada en la página 78 del PCAP, la puntuación máxima asignada al 

criterio de "segregación de residuos en punto de agrupamiento ubicado en el Centro de Trabajo" es de 12 puntos. 

Sin embargo, al revisar los subcriterios, observamos que estos suman un total de 13 puntos. 

  
Respuesta 12: Ver respuesta 1.  

 

Pregunta 13: Nos gustaría saber si han contemplado la realización de una visita para saber el estado aproximado 

de los puntos de desbordamiento. 
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Respuesta 13: No se ha previsto en el PCAP ninguna visita a los puntos de desbordamiento antes de la presentación 
de las ofertas, por no considerarse necesaria para la preparación de las mismas. 
 
 
Pregunta 14: Por otra parte, nos gustaría hacer la siguiente consulta respecto a los criterios de valoración 

automáticos. El apartado 8 del anexo I del PCAP, establece los criterios de adjudicación del contrato. 

Dentro de esos criterios se valora con hasta 12 puntos el compromiso del licitador en la segregación de residuos 
según el siguiente desglose de categorías LER: 

• 5 PUNTOS para LER 15 01 

• 3 PUNTOS para LER 15 02 03 

• 2 PUNTOS para LER 16 01 03 

• 1 PUNTO para LER 20 01 10 y 20 01 11 

• 1 PUNTO para LER 20 03 01 
Totalizando dicho desglose el total de 12 puntos. No obstante, el apartado incluye que se otorgará 1 PUNTO por 
cada LER ADICIONAL distinto de los indicados anteriormente, por lo que la puntuación podría ser superior al 
total de puntos valorables (12 PUNTOS) en caso de ofrecer algún LER adicional. Se entiende también que este 
último punto en concreto no estaría topado. 
 

Respuesta 14: Ver respuesta 1. La puntuación máxima que se puede obtener en este criterio es de 12 puntos, pero 
es un criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de una fórmula que compara las ofertas de los 
licitadores.  
 
Pregunta 15: ¿En fase de licitación hay que presentar el ANEXO X – MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

RELATIVA AL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES A DISPOSICIÓN DEL CONTRATO?  En caso 

afirmativo ¿en qué Sobre hay que incluirlo? Y en caso de tener que incluirse en el Sobre 3 ¿en qué apartado de 

los que aparecen en la herramienta de licitación electrónica Licit@, los cuales detallamos a continuación, habría 

que incluirlo?: 

• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – SUBCONTRATACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
6 DEL ANEXO I DEL PCAP. 

• DOCUMENTACIÓN ADREDITATIVA DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS SEGÚN APARTADO 8 A) 2.1 DEL ANEXO I DEL PCAP. 

• ANEXO II BIS MODELO PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

  
Centro de trabajo: Según lo indicado en la página 64 del PCAP, los licitadores deberán disponer de un centro de 

trabajo ubicado dentro del Lote adjudicado. Para acreditar dicho centro, es necesario presentar un documento 

que demuestre la titularidad. Esto puede hacerse mediante una factura de compra, contrato de compraventa, 

contrato de arrendamiento (en caso de disponer de ella en el momento de la presentación de la oferta), o bien 

mediante un compromiso formalizado a través de un contrato o precontrato (en caso de no disponer del centro 

de trabajo en el momento de la presentación de la oferta). 

Nos surge la duda de si hay que presentar toda esta documentación en fase de licitación o una vez que ya seamos 

adjudicatarios. 

En caso de que se requiera presentarla en fase de licitación, quisiéramos saber en qué apartado se debe incluir 

dicha documentación. 
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Respuesta 15: Ver respuesta 10. La acreditación del apartado 5 únicamente será exigida al licitador propuesto 
como adjudicatario de conformidad con la cláusula 13 del PCAP. En el sobre nº 1 tan sólo deberán incluir la 
documentación requerida en la cláusula 11 del PCAP. 

 

Pregunta 16: Solicitamos nos faciliten las especificaciones técnicas de la plataforma elevadora que debe tener la 

furgoneta de 14m3 y 3,5 toneladas solicitada como medio adscrito al servicio. Esta plataforma, ¿se trata de una 

cesta elevadora?  

 

Respuesta 16: Las especificaciones técnicas que debe cumplir la plataforma elevadora son las indicadas en el 
apartado 5.2.2 b) del Anexo I del PCAP, que prevé que el adjudicatario de cada lote deberá disponer 
permanentemente en su centro de trabajo ubicado dentro del lote correspondiente entre otros medios: “1 
Vehículo operativo furgoneta de 14 m3 y carga máxima de 3.500 kg., con plataforma elevadora y distintivo 
ambiental tipo C.” 
 

Madrid, 17 de octubre de 2024 
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